
REFERENCIA: Código Expediente: 0011-3797-2025-000000 

UNIDAD Departamento de Cohesión Territorial 
GESTORA: Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible 

RESOLUCIÓN 528E/2025, de 24 de junio, de la Directora de Transportes y 

Movilidad Sostenible, por la que se aprueba la concesión de subvenciones para la 

reparación y el mantenimiento de bicicletas correspondientes a la convocatoria para el 

año 2025 por un importe total de 55.974,68 euros y se ordena su abono a las personas 

beneficiarias. 

Mediante Resolución 98E/2025, de 12 de febrero, de la Directora General de 

Transportes y Movilidad Sostenible, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 

50, de 13 de marzo de 2025, se aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria 

para el año 2025 de la subvención para la reparación y el mantenimiento de bicicletas 

(identificación BDNS: 814524) y se autorizó un gasto de 100.000 euros con cargo a la 

partida 230002 23200 4809 441100 "Ayudas a la reparación y mantenimiento de 

bicicletas" del Presupuesto de Gastos de 2025, para atender los compromisos 

derivados de la convocatoria. 

Con objeto de facilitar la tramitación de las ayudas en el apartado 7 de las bases 

reguladoras se estableció el procedimiento de adhesión como entidades colaboradoras 

de los talleres de reparación y mantenimiento de bicicletas. 

Por Resolución 202E/2025, de 31 de marzo, de la Directora General de 

Transportes y Movilidad Sostenible, se aprobó el listado de entidades colaboradoras 

adheridas a la convocatoria para el año 2025 de la subvención para la reparación y el 

mantenimiento de bicicletas. 

Conforme a lo establecido en el apartado 7.5 de las bases reguladoras, se 

publicó el listado de entidades colaboradoras en la web www.navarra.es, notificándose 

asimismo a las interesadas, de manera que el plazo para la presentación de solicitudes 

y la justificación de las mismas se inició el día 2 de abril de 2025. El plazo de 







441100 "Ayudas a la reparación y mantenimiento de bicicletas" del Presupuesto de 

Gastos de 2025. 

4°. Publicar esta Resolución en el Portal del Gobierno de Navarra: 

www.navarra.es, en la reseña de la convocatoria y en la Base de Datos del Gobierno 

de Navarra de Subvenciones (identificación BDNS: 814524). 

5°. Trasladar esta Resolución al Servicio de Gestión, Ordenación de Transportes 

y Movilidad, al Servicio de Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto 

(Negociado de Gestión Económica), a los efectos oportunos. 

6°. Indicar que, contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, las 

personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de 

Cohesión Territorial, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 

publicación o notificación. 

Pamplona, a 24 de junio de 2025. 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Berta Miranda Ordobás 


